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Doctor
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Asunto: Viabilización para la creación de planta temporal para la

implementación de la estrategia “Primera Infancia Felíz y

Protegida” en el marco del PND en las entidades territoriales

certificadas en educación para la vigencia 2024.

Atento saludo:

El Ministerio de Educación Nacional informa que, en el marco de lo establecido en

El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia, potencia mundial de la vida,

ha definido como una de sus apuestas estratégicas una Primera Infancia Feliz y

Protegida, para que las niñas y los niños se desarrollen integralmente y crezcan

en condiciones de amor, juego y protección, avanzando de manera progresiva en

la universalización de la atención integral y la educación inicial, instando al

sector educativo a ampliar su oferta en los 3 grados de preescolar para llegar a

niños y niñas sin atención desde el sector educativo oficial.

En este sentido, la meta del cuatrienio es pasar de 1.9 millones a 2.7 millones de

niñas y niños de 0 hasta los 6 años atendidos con educación inicial en el marco de

la atención integral en articulación con el Sistema Nacional del Cuidado, de los

cuales 800.000 corresponden al segundo ciclo de educación inicial desde el

sector oficial.

Esto incluye la ampliación de la atención educativa de 200.000 niñas y niños en

preescolar en el cuatrienio, y específicamente una ampliación de atención

educativa de 110.000 niñas y niños en preescolar en la vigencia 2024.

Por lo anterior, desde la Dirección de Primera Infancia se estima necesario dar

inicio con la ampliación de cobertura en la vigencia 2024, para lo cual esa

Dirección mediante radicado 2024-IE-004985 del 16 de febrero de 2024, emitió

la distribución de los cargos para cada Entidad Territorial Certificada en

Educación y la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas de este Ministerio

mediante radicado No. 2024-IE-006330 del 28 de febrero de 2024, otorgó una

viabilidad financiera, para la creación de una planta temporal de cargos de

docentes de aula para la atención de niños de primera infancia, de tal forma que

para la vigencia 2024 se cuenta con 15 cargos temporales de docentes aula,

estos cargos serán financiados con recursos del Sistema General de

Participaciones.

Se hace necesario entonces que la Entidad Territorial de Medellín adopte la

creación de una planta temporal de cargos de docentes de aula del nivel de

preescolar para la atención de niñas y niños de 4 a 6 años, de tal forma que para

la vigencia 2024 cuente con los cargos temporales, los cuales serán financiados

con recursos del Sistema General de Participaciones, artículo 2.3.3.5.2.2.1 del

Decreto 1075 de 2015, para el periodo que comprende desde su adopción y

provisión y hasta el 31 de diciembre de 2024. Para cumplimiento de lo

referenciado, se deberá tener en cuenta la definición del cargo de docente de

aula, establecida en el Decreto 2105 de 2017, y que la vinculación debe
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efectuarse mediante nombramiento en planta temporal docente, que no genera

derechos de carrera.

Así las cosas, se solicita de manera respetuosa que su Entidad Territorial proceda

a expedir acto administrativo de adopción de la creación de la planta de cargos

temporales y remitir copias a las Subdirecciones de Recursos Humanos del

Sector Educativo y de Cobertura de Primera Infancia de este Ministerio, para

efectos de conocimiento y seguimiento, respectivamente.

Así mismo, la Dirección de Primera Infancia, realizará de manera integral el

seguimiento al cumplimiento de las metas del programa “Primera Infancia Felíz y

Protegida”, de acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo, con relación a la

focalización en los respectivos establecimientos y sedes educativas y la

vinculación de los docentes de aula en los perfiles requeridos.

Es preciso indicar que, la Sentencia C-288 de 2014 establece:

“3.6.3.4.

(...) De esta manera, el procedimiento de selección para los empleos temporales deberá

tener en cuenta exclusivamente factores objetivos como: (i) el grado de estudios; (ii) la

puntuación obtenida en evaluaciones de Estado como las pruebas ICFES, ECAES, Saber

Pro y Saber; (iii) la experiencia en el cumplimiento de funciones señaladas en el perfil de

competencias y; (iv) otros factores directamente relacionados con la función a

desarrollar.

(…)

3.7.7.5.2. 

(i)    Para la provisión de los empleos temporales los nominadores deberán solicitar las

listas de elegibles a la Comisión Nacional del Servicio Civil anexando como mínimo la

información exigida en el artículo 19 de la Ley 909 de 2004.

 

(ii) En caso de ausencia de lista de elegibles se debe dar prioridad a la selección de

personas que se encuentren en carrera administrativa, cumplan los requisitos para el

cargo y trabajen en la misma entidad.

 

(iii)     Se deberá garantizar la libre concurrencia en el proceso a través de la publicación

de una convocatoria para la provisión del empleo temporal en la página web de la

entidad con suficiente anticipación. (…)”

De otro lado, la entidad territorial deberá dar cumplimiento a lo establecido en el

artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 1083 de 2015 que dice, a la letra, lo siguiente:

“el nombramiento deberá efectuarse mediante acto administrativo en el que se indicará

el término de su duración, al vencimiento del cual quien lo ocupe quedará retirado del

servicio automáticamente”.

Por lo expuesto, para la provisión de esta planta de cargos temporales, se deberá

respetar el orden de provisión que establece numeral 3 del artículo 21 de la Ley

909 de 2004, en concordancia con la Sentencia C-288 de 2014 y el Criterio

Unificado del 11 de febrero de 2016 proferido por la CNSC, dentro de los cuales,

el primer orden corresponde a la provisión por listas de elegibles vigente. En todo

caso, se deberá respetar el uso de la lista conforme a la zona en la que se ubique

el respectivo establecimiento educativo (Rural y No Rural).

Cualquier costo adicional generado por una planta de cargos diferente a la

viabilizada por el Ministerio de Educación Nacional, será asumido con recursos

propios de la entidad territorial, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 715

de 2001, sin perjuicio de las acciones disciplinarias y fiscales a que haya lugar.
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Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

MAURICIO KATZ GARCÍA

Director Técnico

Dirección de Fortalecimiento Gestión Territorial

Folios: 3

Anexos:

Nombre anexos:

Copia interna:

JACQUELINE MOLINA MURILLO - Subdirectora (E)

JEIMY PAOLA ARISTIZABAL RODRÍGUEZ - Jefe

OLGA LUCÍA FUENTES - Director Técnico

OLGA ELVIRA ACOSTA AMEL - Director Técnico

NATALIA VELASCO CASTRILLÓN - Subdirector Técnico

Copia externa:

Fiduprevisora - Jhon Mauricio Marín Barbosa - Director General - servicioalcliente@fiduprevisora.com.co

Secretaria de Educación de Medellín - Luis Guillermo Patiño Aristizábal - Secretario de Educación Municipal -

luis.patino@medellin.gov.co,atencionalaciudadania.edu@medellin.gov.co

Elaboró Revisó Aprobó

Elaboró:

JORGE HERNAN YANES MERCHAN

Contratista

Subdirección de Recursos Humanos del

Sector Educación

Revisó:

JESSICA FABIOLA PINILLA SALGADO

Profesional Especializado

Subdirección de Recursos Humanos del

Sector Educación

JEIMMY ADRIANA DEL PILAR LEON

CARDENAS

Subdirectora (E)

Subdirección de Recursos Humanos del

Sector Educación

Aprobó:

MAURICIO KATZ GARCÍA

Director Técnico

Dirección de Fortalecimiento Gestión

Territorial


		documento escanee el código QR
	2024-03-12T11:10:56-0500
	Para validar autenticidad de este
	CN=AC SUB CERTICAMARA, O=CERTICAMARA S.A, OU=NIT 830084433-7, C=CO, S=DISTRITO CAPITAL, L=BOGOTA, STREET=www.certicamara.com
	MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL




